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C.4.1 Engrasador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,47
C.4.2 Mecánico Especialista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,47
C.4.3 Lavador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,47
C.4.4 Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,47
C.4.5 Montador de Neumáticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,47

C.5 Aprendiz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,93

Grupo D:  

D.1 Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,81
D.2 Guarda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,31
D.3 Personal de Limpieza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,81

Euros/hora  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,81

Categoría
Salario base

–
Mes o día/euro

  

Tabla salarial para el año 2008

Categoría
Salario base

–
Mes o día/euro

  
Grupo A:  

A.1 Titulados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.378,44
A.2 Técnicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.283,38
A.3 Encargado General de E.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138,68

Grupo B:  

B.1 Jefe Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.041,40
B.2 Oficial Administrativo 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 986,69
B.3 Oficial Administrativo 2.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930,78
B.4 Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901,57
B.5 Aspirante a Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 706,27

Grupo C:  

C.1 Encargado de Turno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930,78
C.2 Expendedor-Vendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04
C.3 Expendedor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04
C.4 Oficial de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04

C.4.1 Engrasador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04
C.4.2 Mecánico Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04
C.4.3 Lavador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04
C.4.4 Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04
C.4.5 Montador de Neumáticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,04

C.5 Aprendiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,43
Grupo D:  

D.1 Ordenanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,37
D.2 Guarda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,88
D.3 Personal de Limpieza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,37

Euros/hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,89

4294 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica la 
tabla salarial definitiva para el 2007, del Convenio colec-
tivo estatal de empresas de mensajería.

Visto el texto de la tabla salarial definitiva para el 2007 del Convenio 
Colectivo Estatal de Empresas de Mensajería (Código de Convenio número 
9903425), publicado en el «BOE» de 12-12-2006, tabla salarial que fue sus-
crita, con fecha 30 de enero de 2008, de una parte por la asociación empre-
sarial Asociación Española de Empresas de Mensajería (AEM), en repre-
sentación de las empresas del sector, y de otra por las organizaciones 
sindicales CC.OO. y UGT, en representación del colectivo laboral afectado, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de la citada tabla salarial en el corres-
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

Tabla salarial definitiva para el 2007 del Convenio Colectivo 
Estatal de Empresas de Mensajería

Artículo 42. Cláusula de revisión e incremento.

En cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, los impor-
tes de las retribuciones quedan fijados en las cantidades detalladas a 
continuación:

Categorías profesionales Tabla salarial definitiva 2007

  
Jefe 1ª 1,062.67
Jefe 2ª 987,70
Oficial 1ª 964,80
Oficial 2ª 840,55
Auxiliar 707,11
Aspirante de 16 y 17 años 600,00 (*)
Ordenanza 626,77
Vigilante 616,55
Encargado de oficios varios 913,82
Oficial de oficios varios 828,18
Mozo o Peón 626,77
Andarín 626,77
Conductor 803,54

Artículo 31. Retribución mínima garantizada
Mensajero 707,11

(*) Salario Mínimo Interprofesional para 2008.

4295 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se corrigen errores de la de 
1 de agosto de 2007, por la que se registra y publica el IV 
Convenio colectivo general del sector de la construcción.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo general del sec-
tor de la Construcción, registrado y publicado por Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo de 1 de agosto de 2007 en el BOE n.º 197 de 17 de 
agosto de 2007.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los 
citados errores.

En la página 35213, artículo 24, apartado 2, donde dice: «... contenidos 
de la prestación», debe decir: «... contenido general de la prestación».

En la página 35214, artículo 37, apartado 3, se debe eliminar el inciso: 
«... que figuran en el Anexo correspondiente del presente Convenio 
General».

En la página 35219, artículo 70, apartado 1, letra e), donde dice: «Dos 
días naturales, por enfermedad, accidente,.», debe decir: «Dos días natu-
rales, por enfermedad o accidente graves,.»

En la página 35222, artículo 89, apartado 1, donde dice: «... por un 
plazo no inferior a cuatro meses ni superior a cinco», debe decir: «... por 
un plazo no inferior a cuatro meses ni superior a cinco años».

En la página 35230, artículo 141, apartado 2, primer párrafo, donde 
dice: «El contenido formativo para responsables de obra y técnicos de 
prevención.», debe decir: «El contenido formativo para responsables de 
obra y técnicos de ejecución.»

En la página 35231, artículo 147, primer párrafo, donde dice: «El con-
tenido formativo para encofrados, cuyo módulo tendrá una duración de 
20 horas,.», debe decir: «El contenido formativo para encofrados, cuyo 
módulo tendrá una duración mínima de 20 horas,.»

En la página 35232, artículo 148, primer párrafo, donde dice: «El con-
tenido formativo para ferrallado, cuyo módulo tendrá una duración de 20 
horas,.», debe decir: «El contenido formativo para ferrallado, cuyo 
módulo tendrá una duración mínima de 20 horas,.»

En la página 35236, artículo 172, apartado 1, donde dice: «... se prote-
gerán mediante sistemas homologados, tales como barandillas u otro sis-
tema de protección colectiva de seguridad equivalente», debe decir: «... se 
protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva 
de seguridad equivalente».

En la página 35236, artículo 172, apartado 5, donde dice: « Cuando por 
la naturaleza del trabajo temporal en altura (trabajos en subidas de 
humos, torres, postes, antenas elevadas, chimeneas de fábrica, etc.) no 
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fuera posible utilizar barandillas, redes, u otro sistema de protección 
colectivo. », debe decir: «Cuando por la naturaleza del trabajo temporal 
en altura (trabajos en conductos de evacuación de humos, torres, postes, 
antenas elevadas, chimeneas de fábrica, etc.) no fuera posible utilizar 
barandillas u otro sistema de protección colectiva,. ».

En la página 35238, artículo 181, apartado 4, segundo párrafo, pasa a 
tener la siguiente redacción: «En el caso de aquellos tipos de andamios 
normalizados –p. ej. metálicos tubulares prefabricados o torres de 
acceso y torres de trabajo móviles– que no pueden disponer de marcado 
«CE» –por no haberse adoptado dicha existencia legal en el ámbito euro-
peo– pero sus fabricantes se han sometido a la realización de los ensayos 
exigidos por Documentos de Armonización Europeos y cuentan con el 
correspondiente certificado de ese producto expedido por un organismo 
nacional de certificación, mientras no se establezca la exigencia de mar-
cado «CE» se aplicará la posible sustitución del plan por las instruccio-
nes del fabricante, siempre que el andamio se monte según la configura-
ción tipo establecida en las citadas instrucciones y para las operaciones 
y usos indicados por el mismo».

En la página 35238, artículo184, apartado 2, letra a), pasa a tener la 
siguiente redacción: «a) Los andamios tubulares, en todo caso, deberán 
estar certificados por una entidad reconocida de certificación.

Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del 
producto por una entidad reconocida de certificación, sólo podrán utili-
zarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en mate-
ria de trabajos temporales en altura, en su anexo II, apartado 4.3, no exige 
plan de montaje, de utilización y de desmontaje, esto es para alturas no 
superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia 
entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, 
tejados, estructuras superiores o balconadas a más de 24 metros desde el 
nivel del terreno o del suelo».

En la página 35239, artículo 188, apartado 1, donde dice: «... y manual 
de instrucciones conforme a dichas normas», debe decir «... y manual de 
instrucciones de acuerdo con dichas normas».

En la página 35239, artículo 188, apartado 1, donde dice: «.no les sea de 
aplicación el marcado ce, deberán someterse a la puesta en conformi-
dad», debe decir: «... no les sea de aplicación el referido Real Decreto 
1435/1992, deberán estar puestas en conformidad».

En la página 35239, artículo 189, apartado 3, se añade el siguiente 
inciso: «Cuando el riesgo de caídas sea mayor de 2 metros se dispondrá 
de barandillas u otros sistemas de protección colectiva de seguridad equi-
valente».

En la página 35239, artículo 189, apartado 4, donde dice: «... se utiliza-
rán medios de protección colectiva (barandillas, redes, etc)», debe decir: 
«se utilizarán barandillas u otros sistemas de protección colectiva de 
seguridad equivalente».

En la página 35240, artículo 190, primer párrafo, donde dice: «... con la 
condición de que la altura sobre el nivel del terreno de la andamiada más 
elevada no exceda de cinco metros», debe decir: «... con la condición de 
que la altura sobre el nivel del suelo o del terreno de la andamiada más 
elevada no exceda de cinco metros».

En la página 35240, artículo 190, segundo párrafo, pasa a tener la 
siguiente redacción: «Será obligatoria, en todo caso, la utilización de sis-
temas anticaídas por parte de los trabajadores situados en estos anda-
mios...»

En la página 35240, artículo 192, donde dice: «... no podrán utilizarse 
como barandillas cuerdas, cintas, cadenas, etc. Así como elementos de 
señalización y balizamiento», debe decir: «no podrán utilizarse como 
barandillas: cuerdas, cintas, cadenas o elementos o materiales diseñados 
para otros usos, como los de señalización o balizamiento».

En la página 35241, artículo 198, el apartado 2 pasa a tener la siguiente 
redacción: « 2. Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y especial-
mente en función de la duración del trabajo y de las exigencias de carác-
ter ergonómico, deberá facilitarse un asiento adaptado al trabajador y 
provisto de los accesorios apropiados».

En la página 35241, artículo 198, apartado 7, último párrafo, donde dice: 
«... excepto a la propia cuerda o cuerdas y a sus sistemas de amarre.», debe 
decir: «... excepto a la propia cuerda de trabajo y a sus sistemas de ama-
rre...».

En la página 35241, artículo 200, cuarto párrafo, pasa a tener la 
siguiente redacción: «Para trabajos sobre las plataformas es preceptivo el 
uso, en función de las características del puesto de trabajo, de un cintu-
rón de retención dispuesto en un punto sólido de la obra, o de un sistema 
anticaídas...»

En la página 35241, artículo 201, apartado 2, donde dice: «... no les sea 
de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformi-
dad de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura...», debe decir: «... no les sea de 
aplicación el referido Real Decreto 1435/1992, deberán estar puestas en 
conformidad, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo...»

En la página 35241, artículo 201, apartado 4, tercer párrafo, debe elimi-
narse el inciso: «No se utilizarán...»

En la página 35241, artículo 201, apartado 4, se añade un último 
párrafo con la siguiente redacción: «Es preceptivo el uso de arnés anticaí-
das por parte de los trabajadores».

En la página 35242, artículo 202, se elimina el apartado 1, pasando 
los números 2 y 3 a ser, respectivamente, los apartados 1 y 2 de este 
artículo.

En la página 35242, artículo 202, se sustituye el actual apartado 3 por 
el siguiente: «2. Además de lo indicado en el apartado anterior, la utiliza-
ción de estas cestas se limitará a circunstancias en las que la evaluación 
de riesgos indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura 
mediante la aplicación de los principios de prevención. Es decir, luego de 
que se hayan elegido los equipos y procedimientos de trabajo adecuados 
–teniendo en cuenta el estado del desarrollo tecnológico– y se haya for-
mado e informado a los trabajadores.

En la página 35242, artículo 202, se añade un nuevo apartado 3 con la 
siguiente redacción: «3. Su elección no podrá subordinarse a criterios 
económicos...».

En la página 35242, artículo 209, pasa a tener la siguiente redacción: 
«Con carácter previo al inicio de trabajos en los que puedan existir atmós-
feras peligrosas o tóxicas deberá elaborarse el correspondiente procedi-
miento de trabajo.

En todo caso, en dicho procedimiento se incluirán, entre otras, las 
siguientes medidas preventivas:

a) Antes de acceder a pozos o galerías en las que por circunstancias 
especiales sea de temer la existencia de un ambiente peligroso o tóxico, 
se harán las pruebas y mediciones necesarias para conocer el estado de la 
atmósfera; igualmente deberán adoptarse las medidas para prevenir la 
formación y acumulación de atmósferas explosivas.

b) Los trabajadores no podrán penetrar hasta después de haber 
tomado las precauciones oportunas para impedir cualquier accidente por 
intoxicación, asfixia o explosión.

c) El trabajo en espacios confinados deberá ser supervisado y no se 
permitirá el acceso a trabajadores no autorizados y que no estén sufi-
ciente cualificados, formados e informados de los riesgos correspon-
dientes.

d) Cuando en el desarrollo de los trabajos se noten síntomas que 
hagan temer la presencia de un peligro grave o la falta de oxígeno, deberá 
darse cuenta inmediata al supervisor de los trabajos, se suspenderá la 
actividad y se abandonará inmediatamente el lugar de trabajo».

En la página 35243, artículo 218, segundo párrafo, donde dice: «...no 
les sea de aplicación el marcado ce, deberán someterse a la puesta en 
conformidad.», debe decir: «... no les sea de aplicación el referido Real 
Decreto 1435/1992, deberán estar puestos en conformidad.»

En la página 35243, artículo 221, apartado 1, donde dice: «... por el que 
se aprueba la ITC lo especificado en MIE AEM 4 del reglamento.», debe 
decir: «... por el que se aprueba la ITC-MIE-AEM-4 del Reglamento.»

En la página 35243, artículo 223, título, pasa a tener la siguiente 
redacción: «Condiciones específicas de los cabrestantes mecánicos o 
maquinillos».

En la página 35243, artículo 223, primer y segundo párrafos, pasan a 
tener la siguiente redacción: «Para la instalación y el uso de los cabrestan-
tes mecánicos o maquinillos se atenderá a las instrucciones dadas por el 
fabricante.

El operador del cabrestante mecánico o maquinillo deberá utilizar, en 
función de las características del puesto de trabajo, un cinturón de reten-
ción anclado a un punto fijo y resistente, distinto del propio cabrestante, 
o un sistema anticaídas...»

En la página 35243, artículo 224, segundo párrafo, donde dice: «... no 
les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en 
conformidad.», debe decir: «... no les sea de aplicación el referido Real 
Decreto 1435/1992, deberá estar puesta en conformidad,.»

En la página 35244, artículo 227, primer párrafo, donde dice: «A estos 
equipos les es de aplicación el Real Decreto 1435/1992. », debe decir: «A 
estos equipos, excepto a las herramientas manuales o sin motor, les es de 
aplicación el Real Decreto 1435/1992.»

En la página 35244, artículo 227, segundo párrafo, pasa a tener la 
siguiente redacción: «Aquellos equipos indicados en el párrafo anterior 
que, por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera 
vez, no les sea de aplicación el referido Real Decreto 1435/1992, deberán 
estar puestos en conformidad, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio...»
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En la página 35246, Disposición transitoria segunda, título, donde dice 
«... contratos en vigentes.», debe decir: «... contratos vigentes.»

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

4296 RESOLUCIÓN 20 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publican las 
tablas salariales revisadas para 2007 y para 2008, del II 
Convenio colectivo estatal para las empresas de gestión y 
mediación inmobiliaria.

Visto el contenido de las tablas salariales revisadas correspondientes 
al año 2007 y de las tablas salariales para el 2008 del II Convenio Colectivo 
Estatal para las empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria (Código de 
Convenio n.º 9914585), publicado en el BOE de 13-1-2007, tablas que fue-
ron suscritas con fecha 1 de febrero de 2008, por la Comisión Paritaria del 
Convenio, integrada por la asociación empresarial AEGI y las organiza-
ciones sindicales COMFIA-CC.OO y UGT, firmantes de dicho Convenio en 
representación, respectivamente, de las empresas y trabajadores del sec-
tor, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de las citadas tablas salariales en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACTA DE REUNIÓN DEL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2008 DE LA 
COMISIÓN PARITARIA DE VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN 
DEL CONVENIO ESTATAL PARA LAS EMPRESAS DE GESTIÓN Y 

MEDIACIÓN INMOBILIARIA

Por AEGI:

M.ª del Mar Martínez Gallardo.
Javier Martínez de los Santos.
Eloy Ruiz Herrero.

Por COMFIA-CCOO: Manuel Fco. Sánchez Montero.
Por UGT: José Luis Coulouscou Fdez.–Villamil.

En Madrid, a las 11 horas de la mañana del día 1 de febrero de 2008, se 
reúnen las personas que se indican anteriormente, que forman parte de la 
Comisión Paritaria de vigilancia e interpretación del Convenio Estatal de 
Empresas de Gestión y Mediación Inmobiliaria, a los efectos de tratar el 
siguiente orden del día:

1. Revisión tablas salariales 2007 y tablas salariales 2008.
2. Delegación de facultades.

Las partes reunidas Acuerdan:

1.º Una vez constatado que el Indice de Precios al Consumo para el 
conjunto nacional total en 2007 ha experimentado una variación de 4.2 
puntos porcentuales, de conformidad con el artículo 32 del Convenio 
Colectivo se confeccionan las tablas salariales del 2007 revisadas en un 
1,95% y tablas salariales del 2008 aplicando un incremento del 2,50%, infla-
ción prevista por el gobierno más 0,50, a las tablas salariales revisadas de 
2007, pendiente en su caso de revisión si el IPC del presente ejercicio 
supera el porcentaje aplicado.

Las tablas salariales revisadas de 2007 y las de 2008 son las que cons-
tan en el anexo que se acompaña a la presente acta debidamente firmado 
por los comparecientes.

Los atrasos salariales derivados de la revisión de tablas de 2007 debe-
rán hacerse efectivo como máximo hasta 30 de abril de 2007.

2.º Se faculta a don Javier Martínez de los Santos para realizar los 
trámites necesarios para la publicación de las tablas salariales aprobadas 
en el Boletín Oficial del Estado.

Y en prueba de conformidad lo firman, por septuplicado ejemplar, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

TABLAS 07

ANEXO I

Tabla salarial

Salario base (para jornadas completas)

Anual
(14 pagas)

–
Euros

   
Grupo I. Técnico

Nivel I Titulado Grado Superior  . . . . . . . . . 17.423,11
Nivel II Titulado Grado Medio  . . . . . . . . . . . 16.261,55

Grupo II. Administrativo, de Oficios y Auxiliar de Servicios

Administrativo:  

Nivel III Jefe Administrativo  . . . . . . . . . . . . . 15.100,00
Nivel IV Oficial Administrativo/Secretaria/o 

Comercial 1.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . 13.357,70
Nivel V Oficial Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.202,44
Nivel VIII Secretaria/o Comercial 2.ª  . . . . . . . . 11.035,43
Nivel X Aux. Administrativo  . . . . . . . . . . . . . 10.453,88

Oficios:  

Nivel VI Oficial de Oficios  . . . . . . . . . . . . . . . 11.615,40
Nivel VI Conductor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.615,40
Nivel IX Recepcionista/Telefonista  . . . . . . . . 10.686,17 
Nivel IX Auxiliar de Oficios  . . . . . . . . . . . . . . 10.686,17 

Auxiliar de Servicios:  

Nivel IX Limpiadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.686,17
Nivel IX Peones/mozos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.686,17
Nivel IX Conserjes/porteros/ordenanzas  . . . 10.686,17
Nivel XI Repartidores Propaganda  . . . . . . . . 9.873,09

Grupo III. Comercial*

Nivel VII Jefe Comercial/Delegado Oficina . . 11.099,03 
Nivel XI Comerciales/Captadores/Visitadores 9.873,09
Nivel XI Comerciales Financieros . . . . . . . . . 9.873,09

Grupo IV. Gestor de Patrimonio

Nivel III Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.100,00 
Nivel IV Gestor Patrimonio/Secretaria/o de 

Gestión 1.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
13.357,71

Nivel VIII Secretaria/o Gestión 2.ª  . . . . . . . . . . 11.035,43 

* Salario garantizado.

ANEXO II

Plus de polivalencia (para jornadas completas)

Grupo II. Subgrupo Administrativos. Niveles IV, V, VIII, X: 580,76 € 
brutos anuales (14 pagas).

ANEXO III

Plus festivos

Grupo II:

50% precio hora ordinaria: Salario base+plus vinculación+plus poliva-
lencia.

ANEXO IV

Plus de responsabilidad

1.859 € brutos anuales (14 pagas).


